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Proceso Ejecutivo
Demandante Scotiabank Colpatria S.A.
Demandado Carlos Alberto Echeverry Pareja.
Asunto Aprueba liquidación de crédito

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO
Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación

del crédito realizada por el demandante y que obra a folio 09 del expediente digital,

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General

del Proceso.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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